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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos. 

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados integrantes del grupo parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

31 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

31 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 En materia de licencias de portación de armas. 

 

 

 
 

 
 

No. Expediente: 1040-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, relativo al artículo 10, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

 

 

 

Artículo 26. Las licencias particulares para la portación de armas 

serán individuales para personas físicas, o colectivas para las 
morales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos 

siguientes: 

I. En el caso de personas físicas: 

A. a C. … 

D. No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de 

armas; 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos. 

Único. Se reforma el inciso D de la fracción I del artículo 26; se 

adiciona una fracción II Bis al artículo 28 y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 31, todos de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Las licencias particulares para la portación de armas 

serán individuales para personas físicas, o colectivas para las 
morales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos 

siguientes: 

I. En el caso de personas físicas: 

A. a C. … 

D. No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de 

armas o por violencia de género o intrafamiliar; 
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E. a F. … 

II. … 

 

 

 

Artículo 28. … 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de tramitar 

ante la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando menos con 15 
días de anticipación al inicio de la comisión, los permisos 

extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas de fuego 
respectivos, proporcionando para tal efecto la siguiente 

información: 

I. a II. … 

 

No tiene correlativo. 

 

 

E. a F. … 

II. En el caso de personas morales: 

A. a D. … 

…  

… 

Artículo 28. … 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de tramitar 

ante la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando menos con 15 
días de anticipación al inicio de la comisión, los permisos 

extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas de fuego 
respectivos, proporcionando para tal efecto la siguiente 

información: 

I. … 

II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor público extranjero; 

II Bis. Constancia expedida por el gobierno extranjero de que 
el servidor público extranjero no ha sido condenado por 
delitos relacionados con la violencia de género: 
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III. a VII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 31. Las licencias de portación de armas podrán 

cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los siguientes casos: 

I. a IX. …  

… 

 

No tiene correlativo. 

 

 

II. a VII. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 31. Las licencias de portación de armas podrán 

cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los siguientes casos: 

I. a IX. …  

…  

Cuando los poseedores de las licencias se encuentren bajo 
investigación por violencia de género o intrafamiliar, la 
Secretaría de la Defensa Nacional dictará una suspensión 
precautoria, misma que deberá ser ratificada al momento de 
contar con una resolución firme de la autoridad 
jurisdiccional. 
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MLZ 

 Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Secretaría de la Defensa Nacional contará con el 

plazo improrrogable de sesenta días a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto para reformar el Reglamento respectivo. 


